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d) Cualquier otro mineral que aparezca en la zona de re
serva, dentro o fuera de los yacimientos cuya explotación ae 
adjudica, deberá comunicarse al Ministerio de Industria y Ener
gía, a fin de que se determine la procedencia de su explota
ción y, en su caso, forma de realizarse.

Artículo cuarto.—Se faculta al Ministro de Industria y Ener
gía para que por el Director general de Minas e Industrias 
de la Construcción, en el plazo de dos meses, se proceda a sus
cribir con ía citada «Empresa Nacional del Uranio, S A.», el 
documento pertinente sobre formalización de la transferencia 
que .se autoriza, teniendo en cuenta lo señalado en este Real 
Decreto, y además debiendo puntualizarse en el citado docu
mento las causas que motiven la terminación de la expldítación. 
Una vez suscrito el documento de la transferencia, deberá ser 
presentado en la Abogacía del Estado correspondiente a los 
efectos fiscales que procedan.

Articulo quinto.—El área restante de la zona de reserva 
provisional a favor del Estado «Zona decimonovena-Sigüenza». 
comprendida en las provincias de Soria, Zaragoza, Teruel y 
Guadalajara, qüe fue establecida por Orden ministérial de veinte 
de diciembre de mil novecientos sesenta y siete, se prorroga 
por un plazo de tres años, según los límites determinados en 
la expresada Orden, y continúa encomendada para su investiga
ción a la Junta de Energía Nuclear, Organismo que dará cuenta 
anualmente de los resultados que obtenga a la Dirección General 
de Minas e Industrias de la Construcción.

Dado en Madrid a veintinueve de febrero de mil novecientos 
ochenta.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Industria v Energía,

CARLOS RUSTELO Y GARCIA DEL REAL

9850 REAL DECRETO 904/1980, de 7 de marzo, por el 
que se declara la urgente ocupación de bienes y 
derechos al objeto de imponer la servidumbre de 
paso para construir una línea eléctrica a la ten
sión de 200 KV. que interconectará las dos estacio
nes transformadoras denominadas «Monzón», pro
piedad respectivamente, de «Hidroeléctrica de 
Cataluña, S. A.», y «Empresa Nacional Hidroeléc
trica del Ribagorzana, S. A.» (ENHER), cuyo re
corrido afecta a la provincia de Huesca, por la 
Empresa «Hidroeléctrica de Cataluña, Sociedad 
Anónima» (HECSA).

La Empresa «Hidroeléctrica de Cataluña, S, A.» (HECSA), 
ha solicitado del Ministerio de Industria y Energía la conce
sión .de los beneficios de expropiación forzosa e imposición de 
la servidumbre de paso y la declaración de urgente ocupación 
en base a lo dispuesto en el artículo treinta y uno del Regla
mento aprobado por Decreto dos mil seiscientos diecinueve/mil 
novecientos sesenta y seis, de veinte de octubre, que desarrolla 
la Ley diez/mil novecientos sesenta y seis, de dieciocho de mar
zo, de Expropiación Forzosa y Sanciones en Materia de Instala
ciones Eléctricas ■ con la finalidad de construir una línea de 
transporte de energía eléctrica, doble circuito «dúplex», a la 
tensión de doscientos veinte kilovatios, con origen en el apoyo 
de entrada en la estación transformadora «Monzón», propiedad 
de ENHER, de su línea «El Grado-Monzón» y final en la esta
ción transformadora también denominada «Monzón», propiedad 
de la Empresa solicitante de los beneficios, cuyo recorrido afecta 
a la provincia de Huesca.

Declarada la utilidad pública en concreto de la citada insta
lación por Resolución de la Dirección General de la Energía del 
Ministerio de Industria y Energía de fecha cinco de marzo de 
mil novecientos setenta y nueve y publicada en el «Boletín Ofi
cial del Estado» de fecha cuatro de abril de mil novecientos 
setenta y nueve, a los efectos de la imposición, de servidumbre 
de paso aéreo, se estima justificada la urgente ocupación por ser 
imprescindible su construcción para situar en la estación trans
formadora «Monzón» de HECSA la energía eléctrica suficiente 
para atender, con toda normalidad, la gran demanda que de la 
misma existe en la zona de Binéfar-Monzón-Barbastro (Huesca), 
en pleno desarrollo industria], así como para normalizar la que 
actualmente recibe la fábrica de poliéster «Brilen,-S, A.», en 
dicha zona establecida, en la que por la existencia de frecuentes 
interrupciones se producen grandes perjuicios económico- 
sociales.

Tramitado el correspondiente expediente por la, Delegación 
Provincial del Ministerio de Industria y Energía de Huesca de 
acuerdo con la Ley diez/mil novecientos sesenta y seis, de die
ciocho de marzo, y su Reglamento de aplicación aprobado por 
Decreto dos mil seiscientos diecinueve/mil novecientos sesenta 
y seis, de veinte de octubre, se presentó, dentro del periodo 
hábil reglamentario, en que fue sometido al trámite de informa
ción pública, un escrito de alegaciones por el único propietario 
de bienes que ha motivado la incoación de este expediente, pero 
su contenido no es atendible por referirse a circunstancias a 
considerar en fase posterior a ésta de la tramitación del mismo, 
aparte de que no se opone a la construcción de la linea y que 
está en la forma proyectada- según informa el Organo de ins
tancia, previa comprobación sobre el terreno, no infringe lo 
ordenado en los artículos veinticinco v veintiséis del citado

Decreto, dos mil seiscientos diecinueve/mil novecientos sesenta 
y seis.

En su virtud, a. propuesta del Ministro de Industria y Ener
gía, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su re
unión del día siete de marzo de mil novecientos ochenta,

DISPONGO:
Artículo único.—A los efectos previstos en la Ley de Expro

piación -Forzosa y Sanciones en materia de instalaciones eléctri
cas diez/mil novecientos sesenta y seis, de dieciocho de marzo, 
y su Reglamento de aplicación aprobado por Decreto dos mil 
seiscientos diecinueve/mil novecientos sesenta y sets, de veinte 
de octubre, se declara urgente la ocupación de terrenos y bienes 
gravados con la servidumbre de paso impuesta, con el alcance 
previsto en el artículo cuarto de la citada Ley, para estableci
miento de una línea de transporte de energía eléctrica, doble 
circuito «dúplex», a la tensión de doscientos veinte kilovatios, 
que interconectará las dos estaciones transformadoras denomi
nadas «Monzón», propiedad, respectivamente, de HECSA y 
ENHER, ubicadas ambas en el término del mismo nombre de 
la provincia de Huesca, instalación que ha sido proyectada por 
la Empresa «Hidroeléctrica de Cataluña, S. A.».

Los bienes y derechos a los que afecta esta disposición están 
situados en el término municipal de Monzón (Huesca) y son los 
que aparecen en el escrito presentado por la Empresa solici
tante de los beneficios qúe consta en el expediente y que para 
información pública apareció en el «Boletín Oficial de la Pro
vincia de Huesca» número ciento treinta, de fecha ocho de 
junio de mil novecientos setenta y nueve.

Dado en Madrid a siete de marzo de mil novecientos ochenta.
^ JUAN CARLOS R-.

El Ministro de Industria y Energía,
CARLOS RUSTELO, Y GARCIA DEL REAL

9851 REAL DECRETO 905/1980, de 21 de marzo, por el 
que se declara la urgente ocupación de bienes y 
derechos, al objeto de imponer la servidumbre de 
paso para construir una conducción de agua y li
nea eléctrica, elementos complementarios de la cen
tral térmica «Teruel», situada en el término muni
cipal de Andorra (Teruel), por la «Empresa Nacional 
de Electricidad, S. A.» (ENDESA).

La «Empresa Nacional de Electricidad, S. A.» (ENDESA), ha 
solicitado del Ministerio de Industria y Energía la concesión 
de los beneficios de expropiación forzósa e imposición de la 
servidumbre de paso y la declaración de urgente ocupación en 
base a lo dispuesto en el artículo treinta y uno del Reglamento, 
aprobado por Decreto dos mil seiscientos diecinueve/mil nove
cientos sesenta y seis, de veinte dé octubre, que desarrolla la 
Ley diez/mil novecientos sesenta y seis, de dieciocho de marzo, 

'de Expropiación Forzosa y Sanciones en Materia de Instala
ciones Eléctricas, con la finalidad de construir una conducción 
de agua y línea eléctrica a treinta kilovatios para accionamien
to de dos grupos motobombas, elementos ambos complementa
rios de la central térmica. «Terueli, situada en el término muni
cipal de Andorra (Teruel).

Declarada la utilidad pública, en concreto, de la citada ins
talación, por Resolución de esta Dirección General de fecha 
veintisiete de diciembre de mil novecientos setenta y nueve y 
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» de fecha dos de 
febrero de mil novecientos ochenta, a los efectos de la imposi
ción de servidumbre de paso de acueducto y área se estima 
justificada la urgente ocupación, ya que ENDESA tiene previsto 
el acoplamiento a la red naciona-1 de la central para el año 
mil novecientos ochenta, y para que pueda entrar en servicio 
es preciso tener resuelto el abastecimiento del agua del sistema 
de refrigeración, y por otra parte, la puesta en'marcha de la 
central se considera imprescindible debido a que contribuirá a 
resolver la situación de crisis energética con el empleo del car
bón de la zona.

Tramitado el correspondiente expediente por la^ Delegación 
Provincial del Ministerio de Industria y Energía de Teruel, da 
acuerdo con la Ley diez/mi] novecientos sesenta y seis, de die
ciocho de marzo, y su Reglamento de aplicación, aprobado por 
Decreto dos mil seiscientos diecinueve/mil novecientos sesenta 
y seis, de veinte de octubre, no se presentaron dentro del perío
do hábil reglamentario, en que fue sometido el trámite de in
formación pública, ningún escrito de alegaciones.

En su virtud, a propuesta del Ministerio de Industria y Ener
gía y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día veintiuno de marzc de mil novecientos ochenta,

DISPONGO:
Articulo único.—A los efectps previstos en la Ley de Expropia» 

ción Forzosa y Sanciones en Materia de Instalaciones Eléctricas 
diez/mil novecientos sesenta y seis, de dieciocho de marzo, y 
su Reglamento de aplicación, aprobado por Decreto dos mil 
seiscientos diecinueve/mil novecientos sesenta y seis, de veinte 
de octubre, se declara urgente la ocupación de terrenos y bienes 
gravados con la servidumbre de paso impuesta, con el alcance 
previsto en el artículo cuarto de la Ley citada, para establecí-
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miento de una conducción de agua y línea eléctnca a treinta 
kilovatios para accionamiento de dos grupos motobombas, ele
mentos ambos complementarios de la central térmica «Teruel», 
instalación que ha sido proyectada por la Empresa ENDESA.

Los bienes y derechos a los que afecta esta disposición están 
situados en el término municipal de Andorra (Teruel) y son 
los que aparecen descritos en las relaciones qué constan en el 
expediente y en el anuncio que para información pública se 
insertó en el «Boletín Oficial de la Provincia de Teruel» núme
ro doce, de fecha veintiséis de enero de mil novecientos setenta 
y nueve.

Dado en Madrid a veintiuno de marzo de mil novecientos 
ochenta.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Industria y Energía,
CARLOS BUSTELO Y GARCIA DEL REAL

9852 REAL DECRETO 906/1980, de 21 de marzo, por el 
que se declara la urgente ocupación de bienes y 
derechos al objeto de imponer la servidumbre de 
paso para construir una linea de transporte de 
energía eléctrica a 380 Kv. de tensión entre las 
subestaciones transformadoras de «Begas» y «San 
Baudilio» por la «Empresa Nacional Hidroeléctrica 
del Ribagorzana, S. A.» (ENHER).

La «Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana, S. A.» 
(ENHER), ha solicitado del Ministerio de Industria y Energía 
la concesión de los beneficios de expropiación forzosa e impo
sición de la servidumbre de paso y la declaración de urgente 
ocupación en base a lo dispuesto en el artículo treinta y uno 
del Reglamento, aprobado por Decreto dos mil seiscientos die
cinueve/mil novecientos sesenta y seis, de veinte de octubre, 
que desarrolla la Ley diez/mil novecientos sesenta y seis, de 
dieciocho de marzo, de Expropiación Forzosa y Sanciones en 
Materia de Instalaciones Eléctricas, con la finalidad de cons
truir una linea de transporte de energía eléctrica, doble cir
cuito, a trescientos ochenta kilovatios de tensión, que enlazará 
a dicha tensión las subestaciones transformadoras denomina
das «Begas» y «San Baudilio», cuyo recorrido afecta a la pro
vincia de Barcelona.

Declarada la utilidad pública, en concreto, de la citada ins
talación, por Resolución de la Dirección General de la Energía 
del Ministerio de Industria y Energía de fecha veintinueve de 
noviembre de mil novecientos setenta y siete y publicada en el 
«Boletín Oficial del Estado» de fecha dieciséis de enero de mil 
novecientos setenta y ocho, a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso aéreo, se estima justificada la urgente 
ocupación por ser su construcción imprescindible para hacer 
llegar a la subestación de «San Baudilio» (Barcelona) energía 
procedente de'la central nuclear de Aseó (Tarragona), a través 
de su enlace con la línea a la misma tensión «Aseó» (Tarra- 
gona)-«Begas» (Barcelona). La entrada en servicio de la citada 
central nuclear de «Aseó» está prevista para el año en curso, 
siendo, por tanto, imprescindible su puesta en funcionamiento, 
en período de pruebas, con bastante anterioridad.

Tramitado el correspondiente expediente por la Delegación 
Provincial del Ministerio de Industria y Energía de Barcelona, 
de acuerdo con la Ley diez/mil novecientos sesenta y seis, de 
dieciocho de marzo, y su Reglamento de aplicación, aprobado 
por Decreto dos mil seiscientos diecinueve/mil novecientos se
senta y seis, de veinte de octubre, se presentaron dentro del 
periodo hábil reglamentario, en que fue sometido al trámite 
de información pública, dos escritos de alegaciones cuyos con
tenidos no son atendibles, pues uno de ellos se extiende en 
razonamientos ajenos a la tramitación de esta fase del expe
diente y el otro se concretó a solicitar ampliación de datos 
técnicos de la instalación, que le fueron facilitados, sin haber 
vuelto a interesarse, posteriormente, por la continuidad de la 
tramitación del expediente.

No obstante, el órgano de instancia, previa comprobación 
sobre el terreno, informa que en las fincas de ambos reclaman
tes no se dan las circunstancias que se’ señalan en los artículos 
veinticinco y veinteséis del Decreto dos mil seiscientos dieci- 
nuave/mil novecientos sesenta y seis, de veinte de octubre.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria y Ener
gía y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día veintiuno de marzo de mil novecientos ochenta,

DISPONGO:

Artículo único.—A los efectos previstos en la Ley de Ex
propiación Forzosa y Sanciones en Materia de Instalaciones 
Eléctricas .diez/mil novecientos sesenta y seis, de dieciocho de 
marzo, y su Reglamento de aplicación, aprobado por Decreto 
dos mil seiscientos dlecinueve/mll novecientos sesenta y seis, 
de veinte de octubre, se declara urgente la ocupación de te
rrenos y bienes gravados con la servidumbre de paso Impues
ta, con el alcance previsto en el artículo cuarto de la Ley ci
tada, para establecimiento de una línea de transporte de energía 
eléctrica, de dos circuitos a trescientos ochenta kilovatios de

tensión que enlazará las subestaciones transformadoras deno
minadas «Begas» y «San Baudilio», cuyo recorrido afecta a la 
provincia de Barcelona, instalación que ha sido proyectada por 
la «Empresa Nacional Hidroeléctrica de Ribagarzana, S. A.» 
(ENHER).

Los bienes y derechos a los que afecta esta disposición están 
situados en los términos municipales de Torrellas' de Llobregat, 
San Clemente de Llobregat y Viladecans (Barcelona), son los 
que constan en el expediente y aparecen relacionados en el 
anuncio que, en trámite de información pública, se insertó en 
el «Boletín Oficial de la Provincia de Barcelona» número ciento 
ochenta y cuatro, de fecha tres de agosto de mil novecientos 
setenta y ocho, sin perjuicio Se los acuerdos convenidos entre 
la Empresa beneficiaría y los propietarios afectados.

Dado en Madrid a veintiuno de marzo de mil novecientos 
ochenta.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Industria y Energía,
CARLOS BUSTELO Y GARCIA DEL REAL

9853 REAL DECRETO 907/1980, de 21 de marzo, de otor
gamiento de un permiso de investigación de hidro
carburos en la zona C, subzona b) (golfo de 
Cádiz).

Vista la solicitud presentada por la «Empresa Nacional de 
Investigación y Explotación de Petróleo, S. A.» (ENIEPSA) para 
la adjudicación de un permiso de investigación de hidrocar
buros, situado en la zona C, subzona b). denominado «Tartes- 
sos», y teniendo en cuenta que: ENIEPSA posee la capacidad 
técnica y financiera necesaria, que propone trabajos razonables 
con inversiones superiores a las mínimas reglamentarias y que 
es la única solicitante, procede otorgarle el mencionado per
miso.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria y Ener
gía y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día veintiuno de marzo de mil novecientos ochenta,

DI S P OH G O :

Artículo primero.—Se otorga a la «Empresa Nacional de In
vestigación y Explotación de Petróleo, S. A.» (ENIEPSA), el 
permiso de investigación de hidrocarburos que con las longitu
des referidas al meridiano de Greenwich a continuación se 
describe:

Expediente número 1.030. Permiso «Tartessos», de sesenta y 
ocho mil novecientas veinte hectáreas, y cuyos límites son: Nor
te, 36° 20’ 00” N¡ Sur, 36'’ 10’ 00” N; Este, 6o 10’ 00”Q, y Oeste, 
6o 35’ 00” O.

Artículo segundo.—El permiso de investigación que se otor
ga queda sujeto a todo cuanto dispone la Ley sobre investi
gación y explotación de hidrocarburos de veintisiete de junio 
de mil novecientos setenta y cuatro, el Reglamento para su ap'i- 
cación de treinta de julio de mil novecientos setenta y seis, 
así como a las ofertas dé la adjudicataria que no se opongan a 
lo que se especifica en el presente Real Decreto y a las condicio
nes siguientes:

Primera.—La titular, de acuerdo con su propuesta, viene obli
gada a realizar en el área que se otorga, y durante, los dos 
primeros años de vigencia del permiso, labores de investigación 
con una inversión mínima de diez millones trescientas mil pe
setas. En el caso de continuar la investigación después del se
gundo año de vigencia, los titulares vienen obligadqs a perforar 
un sondeo én el permiso que se otorga.

Segunda.—En el caso de renuncia total al permiso, los titula
res deberán justificar a plena satisfacción de la Administración 
haber realizado los trabajos e invertido la cantidad señalada en 
la condición primera anterior.

En el caso de renuncia parcial se estará a las normas regla
mentarias.

Tercera.—De acuerdo con el contenido del artículo veintiséis 
del Reglamento de treinta de julio de mil novecientos setenta 
y seis, la inobservancia de las condiciones primera y segunda 
llevará aparejada la caducidad del permiso.

Cuarta.—La caducidad del permiso será únicamente decla
rada por causas imputables a la titular, procediéndose en tal 
caso de acuerdo con lo dispuesto en el artículo setenta y dos 
del Reglamento de treinta de julio de mil novecientos setenta 
y seis. Caso de renuncia parcial o total serán de aplicación las 
prescripciones del capitulo octavo del propio Cuerpo legal.

Artículo tercero.—Se autoriza al Ministerio de Industria y 
Energía para dictar las disposiciones necesarias para el cum
plimiento de lo que en este Decreto se dispone.

Dado en Madrid a veintiuno de marzo de mil novecientos 
ochenta.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Industria y Energía,
CARLOS BUSTELO Y GARCIA DEL REAL


